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PARTE OFICIAL.

effaeeta del 12 de Asesio de 1879.?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias y las 
Sermas. Sras. Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia conti
núan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante 
salud.

fCracetíí del 8 de Alfosio de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sri ; D. Antonio Borrell 
pidió licencia al Ayuntamiento de 
Barcelona para establecer una cal
dera de reserva en su fábrica de 
trencillas de la calle de la Lealtad, 
número 1; y la Corporación, tenien
do en cuenta qué no constaba que 
el interesado hubiese sido autorizado 
para instalar la caldera que estaba 
funcionando, sinó que por el con
trario, aparecía que en 1869 los en- 
tónces poseedores de la fábrica soli
citaron y les fué negado el permiso 
de aumentar hasta cuarenta caballos 
la fuerza de la caldera, y la que 
ahora existe es de cuarenta y cinco, 
manifestó á Borrel que antes de re
solver su pretensión era preciso que 
legalizase la existencia del motor de 
que se venía sirviendo.

Presentada por aquel instancia al 
efecto, la Municipalidad, despues de 
publicar los correspondientes anun
cios, de acuerdo con el parecer del 
Ingeniero encargado de la inspección 
industrial, legalizó en 50 de Mayo de 
1876 la instalación y explotación de 
dicha caldera.

Reproducida por el fabricante la 

petición relativa á la caldera de re
serva, anuncióse al público la soli
citud, y varios vecinos de la calle de 
Carretas y la Junta auxiliar de cár
celes se opusieron á ella, y pidieron 
al Ayuntamiento que dejase sin efec
to su acuerdo de 50 de Mayo. Otros 
particulares apoyaron la instancia, 
y despues de algunos incidentes la 
Corporación en 19 de Enero de 1877 
denegó el permiso para establecer la 
caldera de reserva, y declaró que no 
habia lugar á volver sobre lo resuel
to en 50 de Mayo anterior.

D. José Llansa y otros se alzaron 
ante el Gobernador para que revo
case la segunda parte de esta deci
sion, á fin de que desapareciese la 
fábrica; y dicha Autoridad, de acuer
do con la Comisión provincial, defi
rió á lo solicitado, y mandó á Borrell 
que en el término de ocho dias ar
rancase la caldera de vapor.

No aquietándose este con tal reso
lución, suplica á V. E. que se sirva 
dejarla sin efecto, y declarar firme y 
subsistente el acuerdo del Ayunta
miento de 50 de Mayo de 1876.

La Sección entiende que no puede 
prevalecer la providencia apelada, 
porque el recurso que la motivó era 
inadmisible por extemporáneo.

La ley Municipal de 20 de Agosto 
de 1870, que regía en la época en que 
se dictó el acuerdo de 50 de Mayo de 
1876, no señalaba plazo para alzarse 
ante la Comisión provincial por in
fracción de ley contra las resolucio
nes de los Ayuntamientos; pero 
promulgada la de bases de 16 de 
Diciembre de 1876, que estatuyó que 
tales recursos debían presentarse 
dentro de los 50 dias siguientes á la 
notificación, ó en su defecto, de la 
publicación de los acuerdos, no hay 
duda de que las decisiones tomadas 
por los Ayuntamientos antes de esta 
innovación quedaron sujetas á ella 
á contar desde la publicación de la 
ley en la capital de la provincia res
pectiva, es decir, que solo podían 
ser apeladas durante los 30 días pos
teriores á esta solemnidad.

Insertóse la ley en la Gaceta de 
Afadrid correspondiente al 17 de 
Diciembre de 1876, y aunque no Se 
publicase en el Boletin ojdeial de la 
ÿro'oincia de Barcelona hasta fines 

del propio mes, en 26 de Febrero.de 
1877, cuando D. José Llansa y con
sortes pidieron al Gobernador que 
revocase el acuerdo del Ayuntamien
to de 50 de Mayo del año anterior, 
no procedía ya la apelación, porque 
habiendo trascurrido con exceso 
desde la publicación de la ley el 
plazo de que se ha hecho mérito, el 
acuerdo era inapelable, cualesquiera 
que fuesen los vicios de que ado
leciese.

No cabe objetar á esto que D. José 
Llansa y demás firmantes de la alza
da habían reclamado contra tal acuer
do antes de la ley de 16 de Diciem
bre de 1876, porque si bien es cierto 
que en Agosto del mismo año, al 
oponerse á la concesión del permiso 
para establecer la caldera de reserva 
en la fábrica de D. Antonio Borrel, 
pidieron al Ayuntamiento que*dejase 
sin efecto lo resuelto en 50 de Mayo, 
es imposible reconocer validez al
guna á semejante pretensión; porque 
la reforma de los actos del inferior 
debe pedirse al superior, y porque 
no es lícito á los Ayuntamientos 
volver bajo ningún pretexto sobre 
sus acuerdos declaratorios de dere
chos, y el de que se trata los habia 
creado en favor de Borrel.

La alzada presentada por los in
teresados al Gobernador en 20 de 
Febrero de 1877, impugnando el 
acuerdo de 19 de Enero anterior, en 
la parte que denegaba la anulación 
del de 50 de Mayo de 1876, anula
ción que se pedia además de una 
manera expresa, iba en realidad di
rigida exclusivamente contra este 
acuerdo; y como por las razones ex
puestas habia pasado el tiempo legal 
de protestarlo, es evidente que aque
lla Autoridad no debió entrar á de
cidir el asunto en el fondo, sinó li
mitarse á declarar extemporáneo el 
recurso.

Opina, en consecuencia, la Sec
ción que procede dejar sin efecto la 
resolución del Gobernador de Bar
celona á que el adjunto expediente 
se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S., con 

devolución del expediente de refe
rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guards á V. S. 
muchos años. Madrid 50 de Julio de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Barcelona.

(Gaceta del 9 de Aposto de 1879.)

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exemo. Sr.: D. Manuel Cabrero 
pidió permiso al Ayuntamiento de 
Zamora para edificar en un solar de 
las afueras de la puerta de la Feria, 
y la corporación en 4 de Enero de 
este año se lo negó por conceptuar 
que el terreno era de dominio pú
blico. Notificado el acuerdo al inte
resado en 15 del mismo mes, acudió 
nuevamente á la Municipalidad para 
que, no obstante lo resuelto, apro
base en caso de encontrarlos acep
tables los planos que acompañaba, 
dejando á los Tribunales la decision 
de las reclamaciones que se presen
tasen acerca del mejor derecho á la 
posesión del terreno.

El Ayuntamiento dispuso que se 
estuviese á lo acordado; y habiendo 
acudido Cabrero al Gobernador, esta 
Autoridad, de acuerdo con el parecer 
de la Comisión provincial, desestimó 
el recurso por extemporáneo, y por
que aun cuando hubiese sido inter
puesto en tiempo, la Administración 
no podría resolver el asunto en el 
fondo por tratarse de una cuestión 
de propiedad.

No aquietándose el interesado, re
curre á V. E. en alzada; y la Sección, 
al emitir dictámen en cumplimiento 
de la Real órden de 25 de Junio pró
ximo pasado, entiende que se debe 
mantener la providencia del Gober
nador, porque realmente el recurso 
se presentó despues de haber termi
nado el plazo de 50 dias que señala 
el art. 171, párrafo 5.° de la ley 
municipal, una vez que el 15 de 
Enero se dió conocimiento á Cabrero 
del acuerdo del dia 4, y no apeló de 
él hasta 27 de -Marzo.

Si el acuerdo de 4 Enero hubiese 
sido modificado por el de 10 de Fe
brero, la alzada estaría presentada 
en tiernpo, porque en tal caso el
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plazo se habría de contar desde la 
notificación del último, ó sea desde 
5de Marzo; pero como el Ayunta
miento, lejos de alterarle, lo ratificó, 
no ofrece duda que, siquiera se men
cionasen los dos en el escrito, solo 
contra el primero se dirigió en rea
lidad la apelación, y por tanto que 
el Gobernador se atuvo á las pres
cripciones de la ley al declararlo 
extemporáneo.

Procede, pues, en concepto de la 
Sección, que V. E. se sirva desesti
mar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. paia 
su conocimiento y demás efectos, 
acompañándole adjunto el expediente 
de referencia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.® de Agosto 
de 18791—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Zamora.

Cracetcí del 11 de Agosto de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En atención á las-razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Es
tado en pleno, con arreglo ai art. 41 
de la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de l870.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Interin se fijan de

finitivamente en la Sección 3.^ del 
presupuesto' de Obligaciones gene
rales del Estado del año económico 
actual los créditos correspondientes 
á los capítulos 5.®, 7.®, 9.® y 14, 
Amortización de acciones de car
reteras, de Obras jjiibUcas, de Obli
gaciones 2)orferro-carriles y de Deu
da amortizable al 2 por 100, y en el 
presupuestó especial de gastos afec
tos á las 'oentas de bienes desamorti
zados el crédito del capítulo 6.®, In
tereses g amortización de bonos del 
lesoro', se considerarán ampliados 
6n la cantidad necesaria para atender 
á los servicios á que se refieren, en 
cumplimiento de las leyes de crea
ción de las Deudas amortizables, de 
la de arreglo de la Deuda del Estado 
de 21 de Julio de 1876, y de la 
de 1.® de Enero de 1879 sobre nego
ciación y amortización de bonos del 
Tesoro.

Art. 2,® En los mismos términos 
se amplían en la Sección 8.®, Minis
terio de Hacienda, el crédito del ca
pítulo 3.®, Personal del Tribunal de 
Cuentas del Peino, y el del art. 3,® 
del capítulo 5.“, Personal de la In
tervención general de la A dministra- 
cion del Pstado, por la suma precisa, 
dentro de las totales en el año eco
nómico, de 126.500 y de 42.000 pe
setas respectivamente, para cubrir 
el gasto que ocasionen las Secciones 
temporales de comprobación y exá- 
ïnen de cuentas atrasadas que mandó 

establecer la ley de 27 de Diciembre 
de 1878 sobre reforma de la Contabi
lidad de la Hacienda y el personal 
destinado por decreto de 20 de Mayo 
último al despacho de los expedien
tes de reintegros. Se declaran asi
mismo ampliados el crédito del ar
tículo 10 del citado capítulo 5.”, y 
el único del capítulo 12, Penonal de 
la Dirección de Pentas Pstancadas 
y de la Fábrica Racional del Pello, 
con el fin de que no se interrumpa 
el abono de la dotación correspon
diente á las plazas creadas en virtud 
de decreto de 10 de Mayo anterior á 
consecuencia de la terminación del 
contrato celebrado con la Sociedad 
del Timbre, y el del art. 16 del pro
pio capítulo 5.® Personal de la Or
denación de pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Cobernacion, en 
la cantidad que exija mientras sea 
necesaria la. aplicación de este de
creto, el pago del haber de 5.000 pe
setas al Interventor de la imprenta 
Nacional, en observancia de lo dis
puesto sobre la organizacion de ese 
establecimiento del Estado en 28 de 
Abril último.

Art. 3.® Se concede á la misma 
Sección del presupuesto corriente, 
con aplicación á su capítulo 25, un 
suplemento de crédito de 500.000 
pesetas para la renovación de títulos 
de la Renta perpétua al 5 por 100.

Art. 4.® El importe de lás am
pliaciones de crédito á que se refie
ren los artículos anteriores se com
pensará con las reducciones y su
presiones que se realicen en los 
gastos públicos autorizados para el 
actual año económico, yen la parte 
necesaria será cubierto provisional
mente con los medios establecidos 
para atender á la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta 
álas Górtes de lo dispuesto en este 
decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y de conformidad con el de Es
tado en pleno, con arreglo al art. 41 
de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ Se concede al capí

tulo 4.®, art. 1.® del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, correspon
diente al actual año económico, un 
suplemento de crédito de 5.859.540 
pesetas con destino á los gastos que 
causen los 100 batallones de depósi- 
y las 20 comisiones de reserva crea
das por el Real decreto de 30 de 
Enero último.

Art. 2.® El importe del suplemen
to de crédito concedido por el ar
tículo anterior quedará compensado 
con la economía que produzca la re
ducción del Ejército permanente y 
las modificaciones que en los demás 

servicios proponga el Ministro de la 
Guerra.

xúrt. 3." El Gobierno dará cuenta 
á las Górtes de lo dispuesto en este 
decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros y de conformidad con el de Es
tado en pleno, con arreglo al art. 41 
de la ley de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
•, Artículo 1.® Se declara ampliado, 
mientras otra cosa no se disponga 
por la ley, el crédito que figura en el 
capítulo 20, sección 6.® Ministerio 
de la Gobernación, del presupuesto 
correspondiente al actual año eco
nómico, Personal de las Fiscalías 
de imprenta, en la cantidad necesa
ria para satisfacer á los Magistrados 
que compongan el Tribunal en Bar
celona la gratificación que les señala 
la ley de 7 de Enero último, y á los 
Fiscales de dicho Tribunal y del de 
Madrid el mayor sueldo correspon
diente á la categoría que se les asig
na por la expresada ley.

Art. 2.® Se conceden al mismo 
presupuesto dos créditos extraordi
narios de 91.250 y 316.750 pesetas 
con aplicación á dos capítulos adi
cionales que se denominarán respec
tivamente Personal g Material de la 
Imprenta Macional.

Art. 3.® El importé de las am
pliaciones concedidas por los artícu
los anteriores se cubrirá condos' pro
ductos del expresado establecimien
to, que figurarán entre los ingresos 
del Estado.

Art. 4.® El Gobierno dará cuenta 
á 1as Górtes de lo dispuesto en este 
decreto. ,

Dado en el Real Siiio de San Ilde
fonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Orovio.

En consideración álas razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Gonsejo de 
Ministros y de conformidad con el de 
Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Hasta que se fijen 

definitivamente por la ley las devo
luciones de ingresos indebidos y las 
obligaciones de ejercicios cerrados 
sin crédito legislativo que deban apli
carse al presupuesto de gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas, 
correspondientes al actual año eco
nómico, se considerarán autorizados 
solamente los créditos preventivos 
de 50,000 y 100,000 pesetas que para 
los expresados servicios existen en 
los capítulos 49 y 26 del presupues
to de 1878-79.

Art. 2.® En armonía con lo esta
blecido por el artículo anterior, no 

se dispondrá del crédito limitado que 
para devoluciones de ingresos inde
bidos comprende el capítulo 3.® del 
presupuesto especial de. ventas de 
Bienes desamortizados, ni de los que 
para obligaciones procedentes tam
bien de ejercicios cerrados figuran 
en el capítulo 15, artículo 1.® de la 
sección 3,® de las generales del Es
tado, en el capítulo 29 del presu
puesto del Ministerio de Hacienda y 
en el 9.® del especial de ventas ínte
rin no se fijen asimismo por la ley 
las expresadas obligaciones en el 
ejercicio corriente.

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

(Gaceta del 9 de Agosto de 1879.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

La reforma introducida en ese es
tablecimiento por Real decreto de 28 
de Abril último, y que consiste prin
cipalmente en incorporarlo respecto 
á sus ingresos y gastos á este Minis
terio como otra de sus dependen
cias, quedaría aplazada por algún 
tiempo y sin todos los resultados 
prácticos que el Gobierno se propuso 
si se esperara á que queden aproba
dos los presupuestos generales del 
Estado para el actual año económico. 
Sin perjuicio, pues, de esa aproba
ción, urge que la citada reforma 
quede desde luego planteada y con
sumada en todas sus partes; y al 
efecto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente:

1 ." Interin se aprueban los pre
supuestos del Estado, en que va in
cluido el de ingresos y gastos de la 
Imprenta Nacional, regirá el espe
cial de Ia misma comprendido en 
aquellos, y cuyo detalle respectó á 
personal consta publicado en la Ga
ceta, y respecto á material aparece 
en la copia adjunta.

2 ." De las existencias actuales 
que hay en la Gaja de la Imprenta y 
en cuenta corriente en el Banco de 
España, entregará V. E. desde luego 
en la Administración económica de 
esta provincia la cantidad de 75.000 
pesetas, y en lo sucesivo todos los 
meses se hará entrega de las existen
cias que haya, reteniendo solo lo 
preciso para sostener el pago del per
sonal y material del mes siguiente, 
dando aviso á este Ministerio de ha
berse así verificado.

3 .® Existiendo grandes créditos 
á favor de ese establecimiento, 
practicará V. E. las mas activas di
ligencias para su cobro, dándome 
cuenta de las que por creerse inefi
caces considere V. E. que: necesitan 
el apoyo de una Real órden termi
nante mandando hacer efectivos los 
créditos.

4 .® Al dar V. E. el parte men
sual de los ingresos que entrega en 
la Administración económica, acom-
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pañará un estado clasificado de los 
créditos pendientes de cobro y de 
las obligaciones pendientes de pago.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los eíectos expresados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Agosto de 1879.—Silvela.—Sr. Di- 
rctor-Administrador de la Imprenta 
Nacional.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular níjm. 1945.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de las 

caballerías que á continuación se ex
presan, las cuales han sido robadas 
al amanecer del dia 10 del actual en 
el pueblo de Melgar de Abajo,’ po
niéndolas caso de ser habidas á dis
posición del Alcalde de dicho pue
blo, asi como tambien á los autores 
del hecho.

Valladolid 15 de Agosto de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

3
Caballerías que se citan.

Un macho, pelo castaño, de ocho 
años de edad, alzada como de siete 
cuartas; tiene corlada la cola.

Otro macho, pelo negro, edad tres 
añosroapon y mas de- siete cuartas 
de alzada.

Una muía, pelo negro, edad poco 
mas de veinte meses y un poco der
ramada de orejas.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Julio los articulas de consumo que se espresan á continuación:

—«------------------- -- ---------------- -—

GRANOS. GALDOS. CARNES PAJA.

•—
Aguar- ' 'a f

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. diente. Carnero. Vaca.- Tocino. De : trigo. De cebada.

PARTIDOS JUDICIALES. Bcclólitro. Heclólilro. Hectólilro. Beclólilro. Kilógramo. Kilogramo. Litro, Litro. Litro. Kilógramo. Kilógramo. . KiJógramó. Kilógramo. Kilógramo.

Peis. Cis. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets. Cts. Pets Cts. Pets. Cts Pets. Cts.

Medina del Campo.. . . 24‘80 13'53 14'66 » 0'57 0'51 1'02 0'47 0'94 » 1'21 1'41 > ■
Medina de Rioseco.. . . 20'64 13'51 11'97 » 0'64 0'65 1'10 0'25 0'55 1'00 - 1'06' ■ 2'50 ■ 0'05 0'05
Mota del Marqués. . . . 22'97 12'61 » » 0'65 0'65 1'03 0''34 0'99 0'72 1'05 1'44 0'04 0'04
Nava del Rey . . . . . 23'42 12'86 14'91 » 0'53 0'69 1'22 0'36 0'32 0'84 1'03 2'12 0'03 0'03
Olmedo. . . . . . . 24'43 13'17 13'51 1'25 0'61 1'50 0'35 0'94 1'05 • 1'20 ' 2'50 0'14- st 0'14
Peñafiel.. . . . . . 23'42 11'93 13'06 » 0'65 0'64 1^35 0'19 0'69 » 1'18 2'17 0'05 0'05
Tordesillas. . . . . . 23'42 19'71 15'11 » 0'75 0'96 1'15 0'37 0'56 0'75 1'08 1'40 0'06 0'06
Valoria la Buena. . . . 24'50 12'00 14'00 » » 1'00 0'20 ' 0'25'' 1'00 1*00 1'25 0*05 0'05
Valladolid............................. 25'31 14'28 17'21 » 0'78 0'61 1'25 0'34 0'65 1'09 1'38 1'67 0'03 >
Villalón................................. 22'51 12'61 13'51 » 0'52 0'52 1'04 0'25 0'55 0'8*7 1'30 2*17 9'06 0*08

Total........................... 235'39 136'21 128'14 » 6'34 5'84 1-1*66 3'12 6'45 7'32 11'49 18'63 0'51 0'47

Precio medio general de la
provincia.......................... 23'53 13'62 » 0'70 ' 0'64 1'16 0'31 0'64 1'22 1'14 1'86 0'05 0'05

HECTOLITROS.

Pesetas, Cts.

LOCALIDAD.

(Precio máximp. . . 25'31 Valladolid.
TRIGO.. .<

(Precio mínimo. . . 20'61 Medina de Rioseco.
’Precio máximo. . .

19'71 Tordesillas.
CEBADA. .

Precio mínimo. . . 11'93 Peñafiel. .

Valladolid 12 de Agosto de.1879.—El Jefe de la Sección de Fomento,. Félix Olay.—V." B.*, El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

TERCERA SEGCION.

NúM. 1939.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION 

de la Dirección general de la Deuda 
pública.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 26 de la Instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, debo mani
festar á V. S. que la Junta de la Deu
da, en sesión de 26 de Julio, se ha 
servido acordar la caducidad del 
crédito reclamado por D. Pedro Lon- 

gay D. Manuel Ramirez, como in
demnización de los diezmos que per
cibían en el despoblado de Villaestér 
de esa provincia, por no haber jus
tificado su derecho dentro del térmi
no legal. .

Lo que comunico á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publique di
cho acuerdo en ese Doletin o^dali 
remitiéndome un ejemplar del mismo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Agostó de 1879.—F. Her
nando.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid.

CUARTA SECCION.

NúM. 1864.

Don Manuel Fuste y Martines^, Juea^ 
de primera instancia de Villalón 

su partido.

Por el presente hace saber: que 
en este Juzgado se ha incoado expe
diente para conseguir la declaración 
de herederos por muerte de don Tir
so Fernandez Conde, vecino que fué 
de Mayorga, en donde ocurrió sin 
dejar otorgada disposición alguna 
testamentaria el dia diez y siete 'de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 

siete; de sus resultas se há mandado 
instruir este edicto por el cual se lla
ma, cita y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
dicho finado, á fin de que dentro del 
término de treinta dias siguientes al 
de su fijación comparezcan en este 
Juzgado¡ á deducir el derecho de que 
810 crean, asistidos, con apercibimien
to que^de así no hacerlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en yiUalon á diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Manuel Yuste.—Por man
dado .de su señoría, Joaquín de la 
Riva., :
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QUINTA SEGGIOIÍ.
Niím. 1957. 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880. CONTADURÍA.

NOTA de lo.s gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
minó el dia 5 del mes actual.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. JMPORTK

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Renovación del enlosado de la nave del
fJuan A. Morán. . . . Gal hidráulica. 15 sacos. 6 50 97 50

101 47 iRafael Hernandez. . . Id. común. 40 fanegas.
6 carros.

» 56 22 40ganado vacuno del Matadero público. /Leoncio Polo. . . . Arena de mina. 1 19 6 >

Desmonte de la casa de la Plazuela de
(Cándido Torío. . . . • Huebras. 6 6 50 39

Santa Cruz. . ................................ 72 50 »
Conservación y aumento del arbolado

de viveros........................................... 74 87 »
Reparación de caminos vecinales. . . 28 50 » » » »
Construcción de un lago en el Campo.. 287 72 José Martínez. . . .

Gregorio del Val, . .
Arena de mina.

Varios encaños.
16 metros.

»
» 44

14
»
>

Reparación de empedrados de calles. . 118 72 » » »
Arreglo de jardines y paseos del Cam-

288
Mariano Franco. . . Huebras. 6 6 56po Grande........................................... 46 Martin Alonso. . , . Id. 6 6 » 36
Leonardo Aparicio. Id. 6 6 50 39 >72 \
Isidoro Villahoz.. . . Id. 6 6 50 59

15Desmonte de la Casa"Consistorial. . . 146 Leoncio Polo. . . . Id. 2 6 50
Victor Lebrero.. . . Id. 6 6 50 59
Esteban Torío. . . . Id. 6 6 50 39» n Ignacio Marcos... . • • Vigilante de noche. 4noches. 1 50 6 »

Total jornales. . . . . 1.098 96 Total materiales.. . . . . . • 469 90

RESUMEN.

Importan los jornales. .....................................
Id. los materiales...............................................

Toial..........................................

Pesetas. Cts.

1098 96
469 90

1568 86

TalUdolid 13 de Julio de 1879.—V/ B.® El Alcalde accidental, Ramón Pardo.—El Contador, P. 0., José de Prado.

ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES
DE LA

PURÍSIMA C0NCEPÎ0N
DE VALLADOLID.

Premios extraordinarios para 
el año 1879.

Primer ^rupo.
1 .® Se concederán seis premios 

extraordinarios por valor de 25 pe
setas cada uno á los alumnos mas 
notables de. ambos sexos de entre los 
que hubiesen obtenido premio ordi
nario de la Escuela de Bellas Artes 
en el curso de 1878 á 79, adjudicán
dose cuatro para los alumnos, ó sea 
uno por cada clase, y dos en las cor
respondientes á la sección de seño
ritas.

2 .* La adjudicación de premios 
se verificará por el Tribunal en vista 
de todos los trabajos gráficos ejecu
tados durante el curso por los alum
nos premiados en la Escuela.

Segundo ^^rujjo.

CONCURSO DE OBRAS ORIGINALES.

1 .” Serán admitidas todas las 
obras originales de Bellas Artes y 

aplicaciones del Arte á la Industria, 
ya.se presenten como trabajos com
pletos ó ya como estudios, bocetos y 
proyectos, siempre que sus autores 
sean ó hayan sido discípulos de esta 
Escuela de Bellas Artes.

2 .” Se adjudicarán á los autores 
de las obras que á juicio del Tribu
nal lo merezcan, dos premios de pri
mera clase por valor de 250 pesetas 
cada uno; tres de segunda de 125 
idem, y tres accésit de 75 idem. Los 

! expositores que hayan obtenido tres 
recompensas de igual clase en con
cursos anteriores, no podrán aspirar 
mas que á un premio superior. Los 
que hayan merecido tres de esta clase 
presentarán sus obras sin opcion á 
premio. La Academia se reserva en 
este caso el recompensar á sus au
tores con menciones honoríficas, re
comendándoles á quien corresponda 
para los efectos á que pudiere haber 
lugar. ,

3 .’ El Tribunal, para juzgar las 
obras de ambos grupos, se com- 

’ pondrá de siete individuos de esta 
Academia, y se invitará á las Exce
lentísimas Corporaciones provincial 
y municipal para que si gustan nom
bren además un individuo de su 
seno.

| 4.” Las obras se presentarán del 
¡ 5^al 10 de Setiembre deí presente 

año en la Secretaría de la Academia, 
de once á una de la mañana, expi
diéndose recibo á los interesados. 
Estos presentarán al propio tiempo 
una nota firmada por ellos, en la que 
se exprese el pueblo de su naturale
za, residencia, el año ó años que hu
biesen probado curso en esta Escue
la, los premios que hayan obtenido 
en concursos anteriores, y el asunto 
y dimensiones de las obras que pre
senten. Si alguno de los expositores 
quisiere optar solo á los premios de 
primera clase, á estos y los de segun
da, ó no optar á ninguno, lo expre
sará asimismo en dicha nota.

5 .° Todos los trabajos admitidos 
por el Tribunal se expondrán al pú
blico en la época que aquel designe, 
cuidando de que se hallen expuestos 
y juzgados en el dia de la sesión pú
blica del presente año, en el que se 

. entregarán los premios á los intere
sados.

6 .® Toda obra á que se adjudique 
premio ó accésit quedará propiedad 
de la Academia y se colocará en la 
Galería de autores modernos de este 
Museo provincial.

La Excma. Diputación y Excelen
tísimo Ayuntamiento costean los pre
mios y accésit de ambos grupos, á 
excepción de uno de los premios de 
segunda clase del segundo grupo que 
corresponde al Círculo de Calderón 
de la Barca. Si otra corporación ó 
particular costeasen nuevos premios, 
se pondría oportunamente en cono
cimiento del público.

Valladolid 31 de Julio de 1879.— 
El Presidente, Eustoquio Gante.— 
El Secretario general, Francisco Lo
pez Gómez.

ARONCIOS PARTICULARES.
El dia 17 de Julio último se ostra- 

vió un galgo negro, con blanco en la 
pechuga, detrás de las orejas, patasy 
roanos, el hocico cano; tiene una 
cicatriz de herida recien curada en 
una mano.

Se ruega á la persona que lo hu
biere recogido se sirva avisar á su 
dueño Aquilino Ramiro, vecino de 
Mojados.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papel 

. DE Fernando Santarén.

MCD 2022-L5


